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pesos referidos se hagan efect.irns en los 
términos acordados. 

Dado en Caracas á 19 da marn de lSG!l. 
año Gº de la Ley y 11° de la Federación'. 
El Presider.te de la Cámarn del Senado, 
Eugenio A. Rii:ern.-EI Presi,lente de 
la Cámara de ;)iputados, Jfcmuel P. 
Samuel.-EI Secretario de la Cámara del 
Senado, Braulio Barrios.-EI Secretario 
de la Cámara de _Diputados, J. Riera 
Aguinagaldo. 

Caracas, mayo 20 de lSG!l.-Ejecúte
se.-José R. Mo11agas.-Porel Ejecutirn 
Nacional.-EI !)Iiuistro de Fomeuto, 
Francisco Oo,ule. 

1700 

LEí de 21 de mayo de 1S69 deroganil1J el 
decreto de ISG4 .N'? 1396 sobrlJ invá
lidos. 

(Relacionado con el ?f? 1S22.] 

[Insubsisiente por el _N? 1714.] 

El Congreso de los Estados Unidos· de 
Venezuela, decreta: 

TITULO I 

• invalidez de Ge11erales, J~fes, oficiales y 
tropa: casos en que so hacen acree

dores á élla, y su~ldos q11e les 
correspo11den. 

Art. 1? Son inválidos les indivi
duos de la fuerza arm:ida qne se hayan 
inutilizado ó inut.ilicen para el servicio 
militar por heridas ú otras lesiones su
fridas en los actos del servicio, tanto en 
marcha como en guarnición, destaca
mento, cuart-el, auxTlio á la juitieia ó 
persecución de contrabandistas ó mal
hechores, ó por enfermedades incurables 
adquiridas en actos del servicio ó que 
sean consecuencia de heridas que pro
cl uzcan ó hayan •procluciJo la invali
dez un ano á más tardar de;,pués de 
recitidas. 

Art. 2? Todo individuo militar, de 
General á .soldado, á quien pfjr las 
causas indicadas en el artículo anterior, 
Je resulte la pérdida total de dos ó más 
miembros ó de la vista, ó quede total
mente inútil para procurarse la subsis
tencia, gozará del sueldo íntegro de su 
empleo, sea cual fuere el tiempo que tu
viere de servicio. 

§ único. Se ent-iem1e por pérdida to
tal de un miembro la amputación, la 
atrofia ó parálisis; r por pérdida de l.1 
ü,ta, ia completa carencia ele élla; pero 
ele nin!!'nna manera lo., difernnirs c::so., 
de oft:1lmía, snCC!ptibles ,le r::dic:tl cu
ración. 

Art. 3 .= Cuando lr,s heridas. leúo
nes ó enfermedades cau;,a:-eu la jlércfola 
de un miembro, cualc¡uiera qne sea el 
tiempo del serdcio, ó que, sin oc:,sionar 
la pérdida, sean sin Embargo bastante 
gra,·es para prirnr perpetuamente de su 
uso, dan derecho á los Gencra!e;,, Jefe;;, 
oficiales v sar(l'eutos á la mitad de sn 
sueldo, r ··á las 

0

demá~ clases c!c tropa, :í 
·Jas dos "terceras partes. 

Art. 4? Las enfcrmc,iades menos 
graves \' qnc causen también inhabilita
ción pa'ra el sen·icio, dau derecho á !os 
Generales, Jefes y ofici:,!e;,, hasta te
niente inclusive, á la tercera parte del 
sueldo: á los subtenientes v sar!!entos, 
á los dos quintos; y á los cabos y - solda
dos, á la mitad. 

.Art. 5? L:is asignaciones que se 
conceden por la presente ley, se calcu
larán por d sueldo solameute. 

Art. 6? Como inherente á la calidad 
de inrálidos, tendrán éstos el derecho 
de usar una medalla que de.signará el 
Ejecutirn :Kacional. 

'l_'l'l'ULO II 

Modo de c<m1probar la im:alichz. 

Art. 7? El que aspire ñ pensión de 
inrnlidez, la comprobará del modo ú
guicnte: 

1? Con el despacho de so emplee 
militar, ó copia certificada del mismo. 

2? Con düs certificaciones de los in
mediatos Jefes á cuyas órdenes se halló 
c11ando turn lugar el acontecimieuto que 
le inutilizó, y en r1efecto de éllas, con 
declaraciones juradas ele dos Jefes ú 
oficiales testigos presenciales del hecho; 
y en ca.so ele enfermedad, con la baja que 
se Je concedió para el hospital ó certifi
cación del médicercirujano del ejército 
ó del ho;,pital que le prestó su a::i.;
teucia. 

3? Con la dech1ración categórica y 
precisa del médico ó ele los cirujanos del 
cuerpo, columna, división ó ejército, que 
le haya reconocido oportunamente, .ó del 
facultativo del pueblo donde hubiere sido 
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herido, si aconteciere el suce.so en comi
sión del sen-icio, en cuye caso el reco-
11ocimicnto será dispuesto por b prime
ra autoridac! militar ó ci,·il del hiaar. 
debiendo el interesado adncir ento~ces 
co,110 prueba ei pasaporte ó documento 
C!.l'liqnie:-a qne ac;·etlite q:.ie r::tab¡1 real
mente cle;;empcOanclo una comisión del 
sen-icio. L:1 declaración del cirujano ó del 
médico deberá ,crsar sobre si la herida, 
lesión ó cnfermcda,l, es capaz de inuti
lizarle para e! sen'icio, y en qué art-ículo 
de esta ley se encueutra comprendido. 
En todos los casos podr.i el Gobierno 
hacer rnrificar nue,·os reco11ocimientos 
por di,·ersos faculiai.iYos. 

Art. S? Cuanrlo el peticionario no 
pr,-senti} t.l.c-spncho de su empleo militar 
expedido con las formalidades legah,s, ó 
copia certificada del mismo, como lo 
dispone el inciso lº :Jet artículo anterior, 
1w podrá e.xpe,lír;;cle otra cé,lula qne la 
de simple soldat.lo. 

Art. 9? Co'lndo por cn:iiquier incon· 
,·euiente justificado no se hubiere rnri
ficado oportu1:amento el reconocimiento 
de que habla el incirn 3 '? del artículo 
'l?, ;:;e practicará éste, pero sólo de or
den del BjecuLirn N"acional. 

Art. 10. Si el que aspira al goce de 
inrnlidez fuere Jefe de u11a plaza, forta
leza, desL1camento ó parL:das indepen
dientes de cuerpos, se acreditará la cansa 
de las heridas ú otras lesiones. con el 
pario de ordenanza que cié diclÍo Jefe ó 
IJomant.lante ó sus sustitutos, en caso 
de inhabilitación de aquellos, ::ien,lo 
siempre indispensable parn esta compro
bación la certificación dada por el mé
cFco-cirujano, que h:1ya hecho el reco
nocimiento y la rnrificación de ésta, ca
so de duda; conforme al arlícnlo 1 '.° 

Art. 11. Los Generale.", demás Jc•fes 
y médicos cirujanos que dieren ceri.,ifi
c:iciones ó declaraciones fa has en los ex
pedientes de indlidos, y el que se ,a
liere de estos documentos sufrirán una 
multa de mil p!.!SOS (~ l.000) ó un afto 
de prisión cuando no tuderen coa que 
satisfacer la multa, la cual será destinada 
al Tesoro r,acional. 

Art .. 12-. No ser.in .aterieras las cer
tificaciones y declaraciones c>xpedidas por 
esta ley parn la comprobación de l.1 in
rnl~<!ez, si no ~en expedidas por ort.lcu 
expresa del Ministerio ele Guerra. 

TITULO III 

Causas por las cuales se pierde el ,ler&ho 
á la pc11--•ión. 

Art,. 13. El derecho de r.obrar pensión 
del Tesoro uacio:rnl, se pierde: 

1 ? Por ser condenado á pena corpo· 
ral por los tribunales conforme á la ley 
penal. 

2-? Por tomar pariicipación en sedi
ciones contra el Gobierno )focional. 

a? Por fomentar ó auxiliar engan
ches ó lcrns qne tengan por objeto tur 
bar el o~den público. 

Art. H. }}l Bjecuti.o Nacional, ele 
oficio ó á pe1limento de cnalquier ciuda
dano, Licnc l'l deber 1le declarar, 11re,·i11 
comprobación del hccbo y audiencia del 
interesado, la suspensión de la pensión en 
cualquiera de los casos del artículo ante
rior. Esto sin perjuic!o ce la jurisdic
ción que tii?nen los tribunales comunes 
para declan1r la caducidad ile las pen
siones como pena, en los e:1sos en que se 
establezca por otras leyes. 

Tan luego como el Ejecut.irn tenga co
nocimieuto de que al5ún pensionado ha 
sido condenado por perpetración de un 
deli~o común, decl:uará que h3 caducado 
su derecho á pensióu. 

TITULO IV 

Dis]Josicio11cs generales. 

Art. 16. Ei Ejecutivo Nacional dará 
{l los irn•álidos la organización que sea 
compatible con so actual estado y con la 
conveniencia de lle.ar la alta y baja 
que ocnrra en esta clase distinguirla, 
sin qne por estos arreglos se prive á los 
in,álidos del consuelo de ,i,ir donde 
tenaan sus familias y domicilios y co
bra~ sus pensiones por sí ó apoderado al 
efecto. 

Art. 11. Los individuos que goz!lren 
pensión de inrnlidez, no estarán obli
gados en ningún caso á prestar ser,icio 
militar activo, lo cual no obsta pora que 
puedan ser llamados al ser,icio de las 
armas por el Ejecutivo Nacional; sién
doles en tal caso potestati•o acudir ó no 
á prestar sus scnicios ea virtud del lla
mamient<'. 

§ único. Cuando los in,·álidos desem
pellen empleos ci,iles se les i,uspenderá 
el goce cie la pensión, si fuere menor (!Ue. 
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ol sueldo; en el caso contrnrio continua· 
riin con el goce de aquella única
mente. 

Tl'JULO V 

Disposiáonrs h-0t1sitorfos. 

Art. IS. Todos los pensionadc;s por 
inrnliclez, sea cual fuere IR época de la 
expedición de su cédula, ocurrirán nue
v::mente al Ejecutirn Kacional para ser 
refrendada cou arreglo á esta ley. 

Art. 19. Para llernr á efecto lo dis
puesto en el artículo anterior, el Ejecu
ti,·o Nacional nombr:uii una Junta 
compuesta del Ministro de Guerra, que 
la presidirá, y ele seis rncales, de los 
cualesj dos debí'ráu ser médicos ciru
janos y los cual.ro resiantes, militare;:, 
cuya Junta debPrii instahm;e dentro <le 
los primeros quince dfos que sigan á la 
sanción de esta ley. 

Art. 20. La pensión de inrnlidez se
rá la que corresponda al grado que te
nía el milibr cuando quedó inválido. 
No obst&nte, gozará la correspondiente 
al grado superior que tuviere, siempre 
que compruebe servicios pr~tados con 
posterioridad á la inrnlidez por uu tér
mino que no baje de cuatro allos. • 

Art. 21. Los que no se presfntaren 
en solicitud de cédulas por inrnlidez, ó 
á reformar la que ya rn les hubiere ex
pedido, eu el término perentorio de 
nueve meses, á contar desde el día de la 
insialación de la Junta establecida en el 
artículo 19, perderán todo derecho á la 
pl:nsión. 

.Art. :2-2. Mientras se expiden Jas 
nue,as cédal1ts conforme á la;; disposi
ciones de esta ley, la Tesorería nacional 
y deruá.; oficinas de Ilacicnd11, sólo pa
garán raciones á los in,álido;1 de con
formidad con la resolució,, del Ministe
rio de Guerra r Marina fecha 26 de 
agosto de 1S6S, ácreditándose la dife
rencia. 

Art. 23. El Ejecutivo Nacio:ial dic
tará inmediatamente el reglamento de la 
Junta. 

Art . .24. Las pensiones concedidas á 
los in,•álidos durarán por el tiempo de su 
inrnlidez. Esta se comprobará anual
mente por el reconocimiento judicial
practicado por,dos facnltbtirns n9mbra 
dos por el Presidente del Estado r03pec
t-ivo eo la capital del mismo. 

§ único Cuando de las diligenci,1s 
pr:ie:.icadas por el interesado para que 
se le conceda la pensión, aparezca ple
namente comprobado· que la inrnliclez 
es de por vida, debe presciudir::<e ele la 
formalidad prevenida en est~ ari-ículo. 

Dispos.-ció11 final. 

,\ rt. 25. Se deroga el clecroto C\jecuii
\'O de 2.2 de enero de 1 SG4. 

Dado en el salón c!e las sesiones del 
Congreso en Caracas ii 20 de mayo de 
1S69.-A!lo 6 '? de la Ley y 11 ? de la 
Fedcración.-EI Presiclent.e del Senado, 
E-ugenio A. Rivem.-EI Presidente de 
la Cámara de Uiputaclos, ilfa,wel P. 8<i-
11111el.-EI Secretario clél Senado, Brau -
lio Barrios.-E! Sc>cretario de la ..... Cá
mara de Dipuiadl1s, /. Riera .-lguina
galdc. 

Caracas, mayo 'H de 1S69.- Ejecúte
se.-Jo.~é R. 1lfo11agas.-BI Ministro de 
Ouerra y llarina, J. JJf. Rern.amlez. 

1700a. 

Rr:smxcrós de 2-1 dej,ilio de IS(i9 re -
glamc11tmulo el 1.Y~ J-700 e,i lt, parle 
refertml!J al Dbpósilo de imuílidos. 

[Iosub;1istente por el N° 1114.] 

Estados U nidoa ele Venezuela.-)finis
terio de Guerr:i y Marina.-Sección 23

-

Caracas, julio 2L ·de 1S69.-El Ejccutirn 
Nacional, en nso de la facultad que le 
concede el art-ícu lo J 6 ele la ley de 2 L de 
mayo úJt,imo sobre inválidos, resuel,a: 

Art. 1? Se establece en el Distrito 
Federal un Depósito de ln,:ílidos, com
puesto de todos los sargentos, cabc,s y 
soldados agraciados coa cédulas de ta
les, que tengan radicado el pago de sus 
pensiones eu la Tesorería nacional. 

§ único. Pueden también pertenecer 
á este Depósito los Generales, jefes, y 
oficiales que -lo deseen, los cuales lo so
licitarán así del Ministerio de ia Gnerra, 
sin cuya orden oo /podrán ser dados de 
alta eo dicho cuerpo. 

Art. 2? El depósito estará al man
do y á cargo de un jefe inválido nom
brado por e' Ejecutirn_Nacioual. 

Art. 3 ~ Los individuos pertenecien
tes al Depósito comprob:nán su super
\""ivencia y pasará o la revista de la manera 
que á cootiooacióo se-expresa: 
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